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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas 
subterráneas de 50 acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones 
hidrológicas administrativas que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 Bis fracciones III, XXIII y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 Bis, fracción IV, 9 fracciones I, II, VI, XVII, XXXII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLV, XLVI 
y LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, 19 BIS, 22 segundo y último párrafos y Séptimo Transitorio de la Ley de 
Aguas Nacionales; 1, 8, 13 fracción XIII inciso b) del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el artículo 22 segundo párrafo de la Ley de Aguas Nacionales, señala que para el otorgamiento de 
concesiones o asignaciones, debe tomarse en consideración la disponibilidad media anual del recurso, para lo 
cual el propio precepto dispone, en su último párrafo, que la Comisión Nacional del Agua debe publicar la 
disponibilidad de aguas nacionales por cuenca hidrológica, región hidrológica o localidad de que se trate; 

Que para proporcionar un aprovechamiento integral de las aguas nacionales, uso eficiente, manejo 
adecuado, distribución equitativa y coadyuvar a alcanzar un desarrollo sustentable, así como en cumplimiento 
de la obligación citada en el párrafo anterior, se ha determinado la disponibilidad de los acuíferos que en este 
Acuerdo se indican, con base en la “Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación de 
recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual 
de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del 2002; 

Que los estudios técnicos con base en los cuales se determinó dicha disponibilidad, se sujetaron a las 
especificaciones y el método desarrollado en la Norma Oficial Mexicana referida en el párrafo anterior, 
habiéndose determinado la disponibilidad media anual para cada uno de los cincuenta acuíferos que se 
mencionan en el presente Acuerdo de conformidad con su ubicación geográfica, de manera tal que los 
mismos, puedan identificarse individualmente y con posterioridad constituir elementos para determinar unidad 
y unidades hidrogeológicas; 

Que entre los elementos que se tomaron en consideración para la determinación de la disponibilidad 
media anual de aguas nacionales en los acuíferos materia de este Acuerdo, se encuentran los relativos al 
comportamiento, la recarga, la descarga natural, las extracciones y el cambio de almacenamiento de dichos 
acuíferos, así como los volúmenes de aguas subterráneas inscritos en el Registro Público de Derechos de 
Agua al 31 de marzo de 2010 y demás que se mencionan en la citada Norma Oficial Mexicana; 

Que en todos los casos, las vedas emitidas para el control de la extracción, uso y aprovechamiento de las 
aguas nacionales del subsuelo materia del presente Acuerdo, refieren que a partir de su emisión, los usuarios 
interesados en alumbrar dichas aguas deberán solicitar la concesión o asignación de que se trate a la 
Autoridad del Agua, quien la otorgará en aquellos casos en los que no se contravenga al objetivo de la veda; y 
siempre que así proceda conforme a la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y demás disposiciones 
vigentes aplicables; 

Que los límites de los cincuenta acuíferos materia del presente Acuerdo, se dieron a conocer mediante el 
“Acuerdo por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2009, y 

Que con el presente Acuerdo, se dará certeza jurídica a los concesionarios y asignatarios, en virtud de que 
los títulos y otros actos de autoridad que se emitan, habrán de ser expedidos conforme a la denominación y 
disponibilidad de dichos acuíferos, la cual deberá ajustarse conforme las concesiones o asignaciones 
otorgadas a partir de la emisión del presente Acuerdo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS 
DE DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE LAS AGUAS SUBTERRANEAS 
DE 50 ACUIFEROS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MISMOS 

QUE FORMAN PARTE DE LAS REGIONES HIDROLOGICAS 
ADMINISTRATIVAS QUE SE INDICAN 

ARTICULO PRIMERO.- Los valores medios anuales de disponibilidad de los acuíferos que a continuación 
se mencionan, mismos que forman parte de la región hidrológica que en cada uno de ellos se indica, son los 
siguientes: 

I REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR       

0301 PUNTA EUGENIA 3.3 1.8 0.122637 0.000000 1.377363 0.000000 

 

II REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR       

0303 SAN IGNACIO 9.2 4.3 8.112522 4.900000 0.000000 -3.212522 

 

III REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR       

0307 SANTA RITA 3.2 2.0 0.726354 1.200000 0.473646 0.000000 

 

IV REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR       

0308 LAS POCITAS-SAN HILARIO 4.0 0.3 1.557544 2.200000 2.142456 0.000000 

 

V REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR       

0309 EL CONEJO-LOS VIEJOS 5.8 3.7 2.474815 2.400000 0.000000 -0.374815 

 

VI REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR       

0310 MELITON ALBAÑEZ 2.5 0.4 1.164500 3.300000 0.935500 0.000000 
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VII REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR       

0321 SAN BARTOLO 10.9 6.9 1.027015 0.600000 2.972986 0.000000 

 

VIII REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR       

0325 EL COYOTE 3.2 2.7 5.224790 0.700000 0.000000 -4.724790 

 

IX REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR       

0326 ALFREDO V. BONFIL 2.4 0.0 1.209426 3.200000 1.190574 0.000000 

 

X REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR       

0327 TEPENTU 3.8 2.7 0.006000 0.100000 1.094000 0.000000 

 

XI REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR       

0330 ROSARITO 2.5 2.2 0.089320 0.100000 0.210680 0.000000 

 

XII REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR       

0331 BAHIA CONCEPCION 5.7 4.9 0.096025 0.100000 0.703975 0.000000 

 

XIII REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR       

0339 PARALELO 28 5.4 4.0 0.000000 0.000000 1.400000 0.000000 
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XIV REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “NOROESTE” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE SONORA       

2602 LOS VIDRIOS 6.7 2.0 0.685087 0.000000 4.014913 0.000000 

 

XV REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “NOROESTE” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE SONORA       

2604 ARROYO SAHUARO 10.9 3.3 4.122405 4.300000 3.477595 0.000000 

 

XVI REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “NOROESTE” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE SONORA       

2605 CABORCA 212.9 0.0 307.574119 321.200000 0.000000 -94.674119

 

XVII REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “NOROESTE” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE SONORA       

2613 RIO ALISOS 16.4 1.2 3.937414 9.500000 11.262586 0.000000 

 

XVIII REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “NOROESTE” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE SONORA       

2614 COCOSPERA 15.0 3.2 2.702936 2.700000 9.097064 0.000000 

 

XIX REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “NOROESTE” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE SONORA       

2620 SAHUARAL 58.6 0.0 68.339916 58.600000 0.000000 -9.739916 

 

XX REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “NOROESTE” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE SONORA       

2623 SANTA ROSALIA 11.8 0.0 7.424542 10.400000 4.375458 0.000000 
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XXI REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “NOROESTE” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE SONORA       

2627 RIO BACOACHI 31.7 7.6 13.861615 13.900000 10.238385 0.000000 

 

XXII REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “NOROESTE” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE SONORA       

2628 RIO BACANUCHI 19.0 6.1 2.609858 4.100000 10.290142 0.000000 

 

XXIII REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “NOROESTE” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE SONORA       

2660 CUITACA 7.3 0.7 0.980000 2.800000 5.620000 0.000000 

 

XXIV REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “BALSAS” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE GUERRERO       

1213 LA UNION 65.6 46.6 11.401478 11.400000 7.598522 0.000000 

 

XXV REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “BALSAS” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE MICHOACAN       

1617 LAZARO CARDENAS 38.2 19.5 13.376536 12.800000 5.323464 0.000000 

 

XXVI REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “BALSAS” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE MICHOACAN       

1618 PLAYA AZUL 34.1 19.6 0.203602 8.400000 14.296398 0.000000 

 

XXVII REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “PACIFICO SUR” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE GUERRERO       

1219 PETATLAN 57.6 39.1 12.093834 9.100000 6.406166 0.000000 
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XXVIII REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “PACIFICO SUR” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE GUERRERO       

1222 TECPAN 40.0 17.6 6.140150 7.900000 16.259850 0.000000 

 

XXIX REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “RIO BRAVO” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE COAHUILA       

0519 CASTAÑOS 18.9 5.1 7.787134 8.800000 6.012866 0.000000 

 

XXX REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “RIO BRAVO” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE CHIHUAHUA       

0807 EL SAUZ-ENCINILLAS 62.4 0.0 91.828511 127.200000 0.000000 -29.428511

 

XXXI REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “RIO BRAVO” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE CHIHUAHUA       

0811 LAS PALMAS 4.2 0.8 1.150500 2.900000 2.249500 0.000000 

 

XXXII REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “RIO BRAVO” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE CHIHUAHUA       

0812 PALOMAS-GUADALUPE VICTORIA 15.6 2.3 14.724432 28.800000 0.000000 -1.424432 

 

XXXIII REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “RIO BRAVO” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE CHIHUAHUA       

0815 LAGUNA EL DIABLO 0.8 0.6 0.182365 0.200000 0.017635 0.000000 

 

XXXIV REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “RIO BRAVO” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE CHIHUAHUA       

0819 LAGUNA LA VIEJA 61.5 0.0 110.764708 153.800000 0.000000 -49.264708
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XXXV REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “RIO BRAVO” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE CHIHUAHUA       

0829 JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ 4.9 0.0 2.645250 4.900000 2.254750 0.000000 

 

XXXVI REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “RIO BRAVO” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE CHIHUAHUA       

0830 CHIHUAHUA-SACRAMENTO 56.6 0.0 101.738018 67.200000 0.000000 -45.138018

 

XXXVII REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “CUENCAS CENTRALES DEL NORTE” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI       

2407 CEDRAL-MATEHUALA 17.5 1.3 19.125786 15.900000 0.000000 -2.925786 

 

XXXVIII REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “CUENCAS CENTRALES DEL NORTE” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE ZACATECAS       

3234 SALDAÑA 1.1 0.0 0.090957 0.100000 1.009043 0.000000 

 

XXXIX REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “LERMA-SANTIAGO-PACIFICO” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE JALISCO       

1402 TOLUQUILLA 49.1 2.4 118.584733 59.800000 0.000000 -71.884733

 

XL REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “LERMA-SANTIAGO-PACIFICO” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE MICHOACAN       

1604 LAGUNILLAS PATZCUARO 41.3 28.7 6.359325 15.000000 6.240675 0.000000 

 

XLI REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “LERMA-SANTIAGO-PACIFICO” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE MICHOACAN       

1619 OSTULA 7.4 2.9 3.893590 2.200000 0.606410 0.000000 
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XLII REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “LERMA-SANTIAGO-PACIFICO” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE ZACATECAS       

3206 TLALTENANGO-TEPECHITLAN 38.6 13.5 4.609942 6.900000 20.490058 0.000000 

 

XLIII REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “LERMA-SANTIAGO-PACIFICO” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE ZACATECAS       

3208 NOCHISTLAN 23.2 8.8 4.831276 5.300000 9.568724 0.000000 

 

XLIV REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “GOLFO NORTE” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE HIDALGO       

1302 ORIZATLAN 185.4 179.0 0.000000 0.700000 6.400000 0.000000 

 

XLV REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “GOLFO NORTE” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE HIDALGO       

1305 ATLAPEXCO-CANDELARIA 192.7 183.7 0.050457 0.100000 8.949543 0.000000 

 

XLVI REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “GOLFO NORTE” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE TAMAULIPAS       

1306 CALABOZO 81.1 71.6 0.000000 0.100000 9.500000 0.000000 

 

XLVII REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “GOLFO NORTE” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE TAMAULIPAS       

2414 CERRITOS-VILLA JUAREZ 72.7 50.4 15.980746 8.100000 6.319254 0.000000 

 

XLVIII REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “GOLFO CENTRO” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE HIDALGO       

1318 ACAXOCHITLAN 19.9 11.6 3.050719 8.300000 5.249281 0.000000 
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XLIX REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “GOLFO CENTRO” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE VERACRUZ       

3016 SIERRA DE SAN ANDRES TUXTLA 68.4 53.2 5.767113 5.800000 9.432887 0.000000 

 

L REGION HIDROLOGICO-ADMINISTRATIVA “AGUAS DEL VALLE DE MEXICO” 

CLAVE ACUIFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CUBICOS ANUALES 

ESTADO DE HIDALGO       

1316 TEPEJI DEL RIO 18.8 8.2 9.639764 7.200000 0.960236 0.000000 

 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 
subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: 
disponibilidad media anual de agua subterránea. 

Las abreviaturas utilizadas para los distintos valores reportados en las tablas anteriores, para cada 
acuífero, corresponden a las definiciones de estos términos contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las 
especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales, 
asimismo, la denominación de “región hidrológico administrativa” se utiliza únicamente para efectos de 
referencia técnica del acuífero de que se trate, sin que ello implique modificación alguna en materia 
de circunscripción administrativa. 

ARTICULO SEGUNDO.- Los resultados de la disponibilidad media anual determinada respecto de los 
acuíferos a que se refiere el presente Acuerdo, corresponden a aquellos que se encuentran descritos 
gráficamente en los planos oficiales de esta Comisión Nacional del Agua en los que aparecen la localización, 
límites y extensión geográfica de los mismos, y que fue dada a conocer mediante el “Acuerdo por el que se da 
a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad media 
anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción geográfica 
de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto de 2009. 

ARTICULO TERCERO.- Los valores de los principales términos que intervienen en el cálculo de la 
disponibilidad y los resultados de la disponibilidad media anual, respecto de los acuíferos o unidades 
hidrogeológicas que en el presente Acuerdo se señalan, corresponde a las condiciones de recarga 
determinadas con base en los estudios técnicos y a los volúmenes de agua subterránea concesionados e 
inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua, con fecha de corte al 31 de marzo de 2010. 

ARTICULO CUARTO.- Las unidades administrativas competentes de la Comisión Nacional del Agua 
otorgarán concesiones o asignaciones de las aguas nacionales subterráneas de los acuíferos que se señalan 
en el presente Acuerdo, únicamente en aquellos casos en los que conforme al mismo exista disponibilidad de 
agua y en los que jurídicamente sea factible conforme a otros instrumentos jurídicos. 

Dichas concesiones y asignaciones se otorgarán por orden de presentación de las solicitudes 
correspondientes, hasta por un volumen de agua equivalente a la disponibilidad determinada en este Acuerdo 
y de conformidad con las disposiciones que establecen la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 
respetando las vedas existentes. En todo caso, se considerará que los usos: doméstico y público urbano, son 
prioritarios conforme a la Ley citada. 

En aquellos casos en los que conforme a este Acuerdo la disponibilidad media anual de aguas 
subterráneas en los acuíferos que en el mismo se señalan es nula o deficitaria, no se otorgarán nuevas 
concesiones o asignaciones, salvo que el otorgamiento de las mismas sean determinados por disposiciones 
emitidas por el Honorable Congreso de la Unión o por el Ejecutivo Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Respecto del volumen disponible, señalado en el presente Acuerdo, 
corresponderá a las unidades administrativas competentes de la Comisión Nacional del Agua, emitir los 
dictámenes técnicos correspondientes, apoyados en los estudios y balances hidrológicos. 

ARTICULO TERCERO.- Para efectos del presente Acuerdo, se estará a lo dispuesto en los artículos 
segundo y tercero transitorio del “Acuerdo por el que se establece y da a conocer al público en general 
la denominación única de los acuíferos reconocidos en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la 
Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los nombres de los acuíferos que fueron utilizados para 
la emisión de los títulos de concesión, asignación o permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2001. 

ARTICULO CUARTO.- Los estudios que contienen las memorias técnicas correspondientes al cálculo y 
determinación de la disponibilidad, y los planos que ilustran la localización, los límites y la extensión 
geográfica de los acuíferos objeto de este Acuerdo y la metodología empleada para ello, están disponibles 
para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua en su Nivel Nacional, que se ubican en 
la Avenida Insurgentes Sur 2416, colonia Copilco El Bajo, México, D.F., código postal 04340; y en su Nivel 
Regional Hidrológico-Administrativo, en las direcciones que se indican a continuación: 

Organismo de Cuenca Península de Baja California, en Avenida Reforma y Calle “L” sin número, colonia 
Nueva, ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21100. 

Organismo de Cuenca Noroeste, en calle Comonfort y Paseo Cultura, Centro de Gobierno, edificio México, 
colonia Villa de Seris, ciudad de Hermosillo, Sonora, código postal 83280. 

Organismo de Cuenca Balsas, en Avenida Nueva Bélgica esquina Pedro de Alvarado, colonia Reforma 
Norte, ciudad de Cuernavaca, Morelos, código postal 62260. 

Organismo de Cuenca Pacífico Sur, en Emilio Carranza número 201, colonia Reforma, ciudad de Oaxaca, 
Oaxaca, código postal 68050. 

Organismo de Cuenca Río Bravo, en Avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, código postal 64590. 

Organismo de Cuenca Cuencas Centrales del Norte, en Calzada Avila Camacho número 2777 Oriente, 
colonia Magdalenas, ciudad de Torreón Coahuila, código postal 27010. 

Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, en Avenida Federalismo número 275 Norte, Zona Centro, 
ciudad de Guadalajara, Jalisco, código postal 44100. 

Organismo de Cuenca Golfo Norte, en Libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, código postal 87030. 

Organismo de Cuenca Golfo Centro, en Clavijero número 19 piso 5, colonia Centro, ciudad de Jalapa, 
Veracruz, código postal 91000. 

Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, en Avenida Río Churubusco número 650, esquina 
Tezontle, colonia Carlos A. Zapata Vela, Ciudad de México, Distrito Federal, código postal 08040. 

Dirección Local Baja California Sur, Chiapas número 2535, entre Encinas y Legaspy, colonia Los Olivos, 
ciudad de La Paz, Baja California Sur, código postal 23040. 

Dirección Local Chihuahua, Avenida Universidad número 3300, colonia Magisterial, ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua, código postal 31170. 

Dirección Local Guerrero, en Avenida Rufo Figueroa número 6, colonia Burócratas, ciudad de 
Chilpancingo, Guerrero, código postal 39090. 

Dirección Local Hidalgo, en boulevard Felipe Angeles número 1610, Edificio Pólux, colonia Santa Julia, 
ciudad de Pachuca, Hidalgo, código postal 42080. 

Dirección Local Michoacán en Avenida Acueducto número 3626, colonia Ocolusen, ciudad de Morelia, 
Michoacán, código postal 58279. 

Dirección Local San Luis Potosí, en Avenida Himno Nacional 2032, Fraccionamiento Tangamanga, ciudad 
de San Luis Potosí, San Luis Potosí, código postal 78259. 

Dirección Local Zacatecas, en Avenida Secretaría de la Defensa Nacional número 90, Zona Industrial, 
ciudad de Guadalupe, Zacatecas, código postal 98600. 

Atentamente 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil diez.- 

El Director General, José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Estado de 
Hidalgo, con el objeto de impulsar el federalismo mediante la conjunción de acciones y la descentralización 
de programas de agua potable, alcantarillado y saneamiento a la entidad y fomentar el desarrollo regional. 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, POR CONDUCTO DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, EN LO 
SUCESIVO “COMISION”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL ANGEL 
OSORIO CHONG EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y LOS CC. NUVIA MAYORGA DELGADO, 
EUGENIO IMAZ GISPERT Y CUAUHTEMOC OCHOA FERNANDEZ, SECRETARIOS DE FINANZAS; PLANEACION Y 
DESARROLLO REGIONAL; Y OBRAS PUBLICAS, COMUNICACIONES, TRANSPORTES Y ASENTAMIENTOS, 
RESPECTIVAMENTE; CON EL OBJETO DE IMPULSAR EL FEDERALISMO, MEDIANTE LA CONJUNCION DE 
ACCIONES Y LA DESCENTRALIZACION DE PROGRAMAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
A LA ENTIDAD Y FOMENTAR EL DESARROLLO REGIONAL, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, contiene los objetivos nacionales, ejes y estrategias que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración, en particular, el 
objetivo nacional para asegurar la sustentabilidad ambiental mediante la participación responsable de 
los mexicanos en la protección, preservación y aprovechamiento racional de la riqueza natural. 

 Derivado de este, el eje “Sustentabilidad Ambiental”, refiere a la administración eficiente y racional de 
los recursos naturales, de manera tal que sea posible mejorar el bienestar de la población actual sin 
comprometer la calidad de vida de las generaciones futuras, donde uno de los principales retos que 
enfrenta la nación es incluir al medio ambiente como uno de los elementos de la competitividad y el 
desarrollo económico y social, incrementando tanto la cobertura de servicios de agua potable y 
saneamiento, así como un manejo integral y sustentable del agua. 

 Para la consecución de los objetivos se requiere tener una estrategia integral de manejo sustentable 
del recurso que considere tanto la atención a los usos consuntivos del agua, como el mantenimiento 
de los ecosistemas, en un marco de participación social y de administración equitativa con la 
cooperación entre los diferentes órdenes de gobierno, que también, incentive una cultura del agua 
que privilegie el ahorro y uso racional de la misma en el ámbito doméstico, industrial y agrícola, así 
como el de maximizar su tratamiento y reciclaje. 

 En ese sentido, al incrementar la cobertura de los servicios de agua potable y saneamiento, a través 
de la promoción de la infraestructura necesaria, la incentivación de una cultura del agua y la 
promoción de tecnologías más efectivas y eficientes. Se busca primeramente asegurar el abasto de 
agua potable a las comunidades que aún no reciben el servicio, así como tomar las medidas de 
prevención que aseguren la regularidad en aquellas que ya cuentan con el mismo. En segundo lugar, 
la revisión y actualización de la reglamentación sobre su uso y aprovechamiento, y tercero buscando 
mejorar en todos los ámbitos, de manera sustentable, la eficiencia en el uso del agua, con el 
desarrollo e implementación de sistemas para la captación, tratamiento del agua de lluvias y 
reinyección a mantos acuíferos, de tal forma que se incremente la oferta de este tipo de agua. Por lo 
que la instalación y modernización de las plantas de tratamiento y su operación permanente será una 
tarea importante en todas las regiones de la República Mexicana. 

2.  El Programa Nacional Hídrico 2007–2012, integra los planes hídricos por cuencas a nivel nacional, 
en los cuales se definen la disponibilidad, el uso y aprovechamiento del recurso, así como las 
estrategias, prioridades y políticas, para lograr el equilibrio del desarrollo regional sustentable y 
avanzar en la gestión integrada de los recursos hídricos, mismos que responden a los objetivos 
y estrategias establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 

 De esa forma, dentro de los objetivos rectores del sector hidráulico, se establece: Incrementar el 
acceso y calidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, mediante las 
estrategias relacionadas con el fortalecimiento y desarrollo técnico del sector, así como la 
autosuficiencia financiera de los organismos operadores; tratamiento de aguas residuales, su reúso e 
intercambio; la inducción al sostenimiento de los servicios, mediante el incremento en la cobertura de 
agua potable y alcantarillado tanto en el medio urbano como en el rural y; lograr mejorar la calidad 
del agua suministrada a las poblaciones del país. 
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3. La “COMISION” fungirá en este Convenio, con las atribuciones que tiene respecto de las aguas 
nacionales, conforme a lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. Entre las facultades que le son propias a la 
“COMISION” las de ejercer las atribuciones que le correspondan en materia hídrica y constituirse 
como Organo Superior con carácter Técnico, Normativo y Consultivo de la Federación, en materia de 
gestión integrada de los recursos hídricos. 

 Asimismo, el de promover en el ámbito nacional el uso eficiente del agua y su conservación en todas 
las fases del ciclo hidrológico, e impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considera a este 
elemento como recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental, y que contribuya a 
lograr la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 De igual forma la “COMISION” bajo el principio que sustenta la política hídrica nacional, el agua es 
un bien de dominio público federal, vital, económico, ambiental y finito, cuya preservación en 
cantidad y calidad y sustentabilidad es tarea fundamental del Estado y de la sociedad, así como de 
prioridad y de seguridad nacional. 

4. La “COMISION” concertará con los usuarios en el ámbito de los Consejos de Cuenca de Río Pánuco, 
de los Ríos Tuxpan al Jamapa y Valle de México, las posibles limitaciones temporales a los derechos 
existentes para enfrentar situaciones de emergencia, escasez extrema, sobreexplotación o reserva. 
En estos casos tendrá prioridad el uso doméstico. En este contexto los Consejos de Cuenca 
apoyarán las acciones que se acuerden en el presente instrumento. 

5. El proceso de descentralización de los programas y acciones, consiste en que “EL ESTADO” y 
usuarios ejecuten aquéllas siempre y cuando no invadan la competencia de la autoridad federal en 
materia de aguas nacionales. 

6. Por lo anterior, se requiere la celebración del presente Convenio de Coordinación, a fin de continuar 
actuando en forma conjunta y coordinada, para avanzar con mayor celeridad en el mejoramiento de 
las condiciones ecológicas, sanitarias y de aprovechamiento del agua y prestar pronta atención a las 
demandas de la población. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 27, 40 y 42 fracción I, 43, 115 fracción III a) y 
116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 y 32 bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2, 4, 6, 23, 39, 54, 74, 75 
fracciones I, II, III, IV, VII y X, 77, 79, 106 y 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 21, 61 fracción III inciso c), 64, 65, 66, 85, 170, 171, 174, 175, 176, 180, 181, 223 y 285 de su 
Reglamento; 1, 2, 4, 5, 9 párrafos primero y segundo letra “b”, fracciones I, X, XIII, XIV, XVII, XXVI y LIV, 12, 
15, 16, 44, 45, 46, 85, 86, 87 y 101 de la Ley de Aguas Nacionales; 14, 22, 23, 25, 76, 133, 134, 152 y 158 de 
su Reglamento; 1, 3, 6, 9, 18, 25, 26, 28, 41 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1, 3, 4, 7, 10, 24, 26, 27, 28, 30, 42 y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; 191 de la Ley Federal de Derechos; 1o. y 2o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 9 y 27 de su Reglamento; 69, 70, y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 1, 6, 7, 8, 9 fracción I, 11 letra A fracciones IV y X, 13 fracción III inciso f) y XXVII, 14 y 36 
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de noviembre de 2006; Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua vigentes; 1, 2, 3, 23, 25, 73, 
82, 83, 85, 86 y 87 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 25 fracción I, 26 Bis 
fracciones X, XI y XIII , 27 fracciones III, IV, VII y XXI, 30 fracciones I, III, VIII, y X de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 1, 2 fracción I, 7, 8, 9 fracción I, 10 y 15 fracciones I y XII de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado. 

CLAUSULAS 

CAPITULO PRIMERO 
DEL FEDERALISMO Y LA DESCENTRALIZACION DE PROGRAMAS 

PARA EL DESARROLLO HIDRAULICO 
PRIMERA.- La “COMISION” y “EL ESTADO” acuerdan impulsar el federalismo, mediante la conjunción de 

acciones y la descentralización de programas de agua potable, alcantarillado y saneamiento a la entidad y 
fomentar el desarrollo regional. 

SEGUNDA.- Los programas y acciones a los que se refiere este Convenio se ejecutarán por 
“EL ESTADO”, con la participación que en su caso corresponda a los municipios, organismos operadores y 
usuarios; o de ser el caso directamente por los Municipios o los Organismos Operadores, cuando éstos 
soliciten ser las instancias ejecutoras, sin menoscabo de que la “COMISION” participe, cuando las instancias 
responsables de la prestación de los servicios lo requieran y lo soliciten. 
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Por su parte, “EL ESTADO” únicamente podrá realizar aquellas funciones y acciones que resulten 
necesarias para la ejecución de los programas materia del presente Convenio de Coordinación y que no sean 
competencia, atribución o acto de autoridad de la “COMISION”, previstas en la Ley de Aguas Nacionales y sus 
Reglamentos, o bien expresamente de alguna otra dependencia gubernamental. 

TERCERA.- “EL ESTADO” como integrante del Consejo de Cuenca de Río Pánuco, de los Ríos Tuxpan al 
Jamapa y Valle de México; dará a éste la participación que corresponda en los programas y las acciones que 
ejecutará, por virtud del presente documento. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES QUE SE ASIGNARAN A “EL ESTADO” 

CUARTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, la “COMISION” 
aportará los recursos federales correspondientes, dichos recursos serán aplicados por “EL ESTADO” 
mediante la suscripción de Anexos de Ejecución y Técnicos derivados del presente instrumento, previa 
autorización respectiva y con sujeción a la disponibilidad presupuestal correspondiente. En la aplicación de los 
recursos, “EL ESTADO”, podrá determinar la distribución para cada programa conforme se establezca en los 
Anexos de Ejecución y Técnicos respectivos y para la aplicación de los recursos de los programas, se estará 
a lo previsto en las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua vigentes. 

Asimismo, los recursos federales que se aporten son subsidios que otorga el Gobierno Federal y por lo 
tanto no pierden su carácter federal y su ejercicio se regirá bajo la legislación federal aplicable en la materia y, 
en consecuencia son sujetos de las acciones de control, vigilancia y evaluación por parte de las instancias 
federales y estatales facultadas para tal efecto, independientemente de que los recursos sean ejercidos por 
servidores públicos, estatales o municipales. 

La “COMISION” llevará a cabo las gestiones conducentes para que, en su caso, sean asignados a 
“EL ESTADO” los recursos presupuestales para cada ejercicio fiscal durante la vigencia del presente 
instrumento, para la ejecución de los programas contenidos en este Convenio. Dichos recursos estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestal respectiva y a las autorizaciones presupuestales correspondientes. 

Para impulsar un mejor desarrollo de los programas a que se refiere el presente Convenio, “EL ESTADO” 
se compromete a aportar recursos presupuestales a los programas materia del presente Convenio, durante la 
vigencia del mismo, con sujeción a la disponibilidad presupuestal correspondiente. 

CAPITULO TERCERO 

DE LAS ACCIONES Y LOS PROGRAMAS 

QUINTA.- Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional 
del Agua. 

I.- AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS. 

 La aplicación de los recursos federales asignados al programa, se destinarán a acciones para el 
mejoramiento de la eficiencia física comercial y financiera; a la ampliación de la cobertura de los 
servicios de agua potable y alcantarillado; así como al desarrollo de infraestructura de saneamiento 
que contribuya a mejorar las condiciones del medio ambiente, preferentemente en aquellas acciones 
que aminoren la contaminación de los cuerpos receptores, el programa opera mediante el esquema 
de financiamiento de mezcla de recursos, en localidades en zonas urbanas mayores a 2,500 
habitantes en los siguientes componentes: 

a) Mejoramiento de la eficiencia mediante el Desarrollo Institucional, que implica el incremento en 
su recaudación y abatimiento de costos y acciones de mejoramiento de la infraestructura 
existente que dé continuidad a los servicios. 

b) Infraestructura de agua potable, que comprende la construcción de infraestructura nueva para la 
ampliación de los servicios de agua potable, como obras de captación subterráneas y/o 
superficiales, líneas de conducción, plantas de bombeo, tanques de regulación 
y/o almacenamiento, redes de distribución, macro y micro medición. 

c) Plantas Potabilizadoras, que comprende la construcción de infraestructura para la potabilización 
del agua. 

d) Saneamiento, que comprende la construcción de infraestructura nueva para la recolección, 
conducción, tratamiento y disposición de las aguas residuales generadas en los centros urbanos. 
Incluye también la recolección, tratamiento y disposición de los lodos producidos durante el 
proceso de tratamiento. 
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e) Estudios y Proyectos, que comprende todos los estudios técnicos básicos, de planeación e 
ingeniería de detalle para el desarrollo y eficientización de la infraestructura de agua potable y 
saneamiento. 

f) Drenaje pluvial urbano, que comprende los estudios, proyectos, construcción y/o ampliación de 
la infraestructura necesaria, para la recolección, conducción y desalojo de agua de precipitación 
pluvial en centros urbanos. 

II.- CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN 
ZONAS RURALES. 

Los recursos asignados al programa se destinarán a: 

Responder a las necesidades de la población rural en México sin sustituir a “EL ESTADO” y al Municipio 
en sus responsabilidades constitucionales; por tanto, para su adecuada operación se requiere de una relación 
estrecha entre los tres órdenes de gobierno, y con la participación de las comunidades rurales para alcanzar 
la sostenibilidad de los servicios. el programa opera mediante el esquema de financiamiento de mezcla de 
recursos, y dirige sus acciones a localidades rurales con población menor o igual a 2,500 habitantes, en los 
siguientes componentes: 

a) Desarrollo Institucional.- Su objetivo principal es apoyar al área de atención al medio rural de las 
instancias estatales y, en su caso las municipales. 

b) Atención Social y Participación Comunitaria.- Tiene como objetivo promover la participación social en 
la planeación, desarrollo y operación de la infraestructura. 

c) Infraestructura.- A través de este componente, se apoya a los estudios de factibilidad y ejecutivos, la 
supervisión técnica y normativa, el diseño, construcción, ampliación y desarrollo de proyectos piloto 
para agua potable, alcantarillado y saneamiento; en casos plenamente justificados, rehabilitación de 
obras de agua potable, alcantarillado y saneamiento, que respondan a la solicitud de las 
comunidades. 

III.- FONDO CONCURSABLE PARA TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. 
La aplicación de los recursos federales asignados al programa, se destinarán a apoyar acciones de: 

a)  Infraestructura de Tratamiento de Aguas Residuales.- Entre las que se podrán contemplar las de 
diseñar, construir, ampliar, y rehabilitar plantas de tratamiento de aguas residuales, para incrementar 
el volumen tratado o mejorar sus procesos de tratamiento. 

b) Para la Operación y Mantenimiento de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, mediante 
las cuales se busca apoyar a los organismos operadores para que las aguas residuales tratadas 
cumplan con la norma oficial aplicable. 

Serán sujetos de apoyo aquellos organismos operadores con deficiencias en su cobertura de tratamiento 
de aguas residuales y en la operación y mantenimiento de la infraestructura para su tratamiento. 

IV.- AGUA LIMPIA. 
Las acciones del Programa Agua Limpia comprenden: 

a) Apoyar a las autoridades municipales, organismos y sistemas que proporcionen los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, con asistencia técnica en la operación y ejecución del 
programa, así como con recursos financieros para la desinfección del agua que se suministra a la 
población para uso y consumo. 

b) Instrumentar acciones encaminadas a la cloración, desinfección y saneamiento de fuentes de 
abastecimiento de agua para uso y consumo humano, la operación, instalación, reposición y 
rehabilitación de equipos de desinfección, la adquisición de refacciones, insumos desinfectantes 
y comparadores de cloro residual libre entre otros parámetros, así como la capacitación 
y adiestramiento en la desinfección del agua. 

c) Difundir y aplicar el programa incluyendo el monitoreo de cloro residual libre y bacteriológico, así 
como las medidas para evitar la contaminación de las fuentes de abastecimiento de agua con su 
protección física y sanitaria, que permita la prevención y disminución de enfermedades de origen 
hídrico. 

SEXTA.- Conforme se avance en la aplicación de los programas a ejecutar por “EL ESTADO” o instancias 
ejecutoras responsables (municipio u organismo operador), se evaluará conjuntamente con la “COMISION” la 
factibilidad de una o varias etapas posteriores y sucesivas, con la salvedad de aquellas funciones y programas 
que impliquen el ejercicio indelegable del principio de autoridad del agua. Ello requerirá de un análisis que 
permita precisar aquéllas que, en su caso, pudieran ser descentralizadas. 
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CAPITULO CUARTO 

DE LA REORGANIZACION DEL SECTOR HIDRAULICO ESTATAL 

SEPTIMA.- “EL ESTADO” o instancias ejecutoras responsables (municipio, u organismo operador), 
promoverá las reformas legales a sus ordenamientos que resulten procedentes en materia hídrica y 
adecuaciones que sean necesarias para cumplir con la normatividad, políticas, lineamientos y metas de los 
programas que ejecutará en virtud del presente Convenio. 

CAPITULO QUINTO 

DE LA SUPERVISION DE LOS PROGRAMAS 

OCTAVA.- Las acciones de control, vigilancia, evaluación, información y documentación de los recursos 
federales a que se refiere el presente instrumento, corresponderá a la “COMISION”, a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público “SHCP” y de la Función Pública “SFP”, así como a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaria de Contraloría del Gobierno 
del Estado de Hidalgo. 

NOVENA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, la “COMISION” 
y “EL ESTADO”, se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la “SFP” podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL ESTADO” en los términos del presente instrumento. 

DECIMA.- La “COMISION” y “EL ESTADO” convienen en destinar el 2 al millar del monto total de los 
recursos aportados, a favor de la Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado de Hidalgo, para que ésta 
realice la vigilancia, inspección control y evaluación sobre las acciones y obras públicas ejecutadas por 
administración directa con dichos recursos, quien los ejercerá conforme a los lineamientos que determine la 
“SFP”. La ministración de dichos recursos se hará proporcionalmente, conforme al calendario programado 
para cada ejercicio fiscal. Esto significa que del total de recursos que se aporten, se restará el 2 al millar para 
este concepto y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en los Anexos Técnicos 
correspondientes, o bien se tomen de los intereses financieros de las cuentas bancarias aperturadas 
específicamente para tal efecto. Para el caso de obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto 
en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

CAPITULO SEXTO 

CONTRALORIA SOCIAL 

DECIMA PRIMERA.- La “COMISION” promoverá la implantación de un esquema de contraloría social en 
los programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a su cargo, con la finalidad de que los 
beneficiarios de los mismos, a través de los comités que para el efecto se constituyan, lleven a cabo la 
verificación del cumplimiento de las metas establecidas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a dichos programas. 

DECIMA SEGUNDA.- Para la ejecución del esquema de contraloría social, la “COMISION” proporcionará 
a “EL ESTADO” una Guía Operativa en donde se establecerán las actividades a realizar y los compromisos 
que asumen ambas partes, así como el programa de trabajo anual. 

CAPITULO SEPTIMO 

ESTIPULACIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
“EL ESTADO” se compromete a: 

I.-  Aplicar la normatividad, lineamientos, mecanismos, guías operativas, manuales de procedimientos y 
Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, que emita la “COMISION”, 
para el correcto ejercicio de los programas. 

II.- Promover la participación de los municipios, organismos operadores o beneficiarios en la realización 
de las acciones acordadas. 
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III.- Impulsar técnica y financieramente, cuando en el ámbito de su competencia le corresponda, las 
acciones de saneamiento y mantener la operación eficiente de las plantas de tratamiento de aguas 
residuales en “EL ESTADO”, a través de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado y de los 
Organismos Operadores de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en un marco de realismo 
financiero y la aplicación del principio de que quien contamina el agua paga por el saneamiento de 
sus descargas. 

IV.- Remitir a la Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado de Hidalgo, copia certificada del 
presente Convenio de Coordinación, en cuanto se concluya el proceso de su suscripción. 

DECIMA CUARTA.- Para la ejecución de los programas materia de este instrumento, la “COMISION” 
elaborará las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua con base en lo que se establezca en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente y en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

DECIMA QUINTA.- “EL ESTADO” y la “COMISION” en los términos de la cláusula segunda, acuerdan 
participar en la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto del presente instrumento 
por conducto de la Comisión de Regulación y Seguimiento que para tal efecto constituyan ambas partes, 
dentro de los treinta días posteriores a la firma del presente Convenio. 

DECIMA SEXTA.- La Comisión de Regulación y Seguimiento estará integrada por un Presidente que será 
el representante de “EL ESTADO” quien tiene voto de calidad, un Secretario Ejecutivo que será el Director 
Local Hidalgo, tres representantes de nivel mando medio superior del Gobierno del Estado y un responsable 
por cada programa de la “COMISION”, quienes fungirán como vocales. 

Esta Comisión tendrá además la función de dar seguimiento y evaluar el contenido del presente 
instrumento y una vez cumplido a satisfacción de ambas partes, se precisarán los alcances, contenido y 
prioridad de los programas de las siguientes etapas. 

DECIMA SEPTIMA.- Los Anexos de Ejecución y Técnicos referidos en la cláusula cuarta, firmados por las 
partes, serán parte integrante del presente instrumento. 

DECIMA OCTAVA.- Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la 
interpretación del presente Convenio de Coordinación, aceptan resolverlo de común acuerdo, en caso 
contrario, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

DECIMA NOVENA.- Es voluntad de las partes dar por terminado el Acuerdo de Coordinación suscrito por 
la “COMISION NACIONAL DEL AGUA” y “EL ESTADO” de fecha 30 de mayo de 2005, sin embargo los 
Anexos de Ejecución y Técnicos de los programas a que hace referencia las cláusulas Cuarta y Décimo 
Quinta del Acuerdo de Coordinación que se deja sin efecto y que se hayan suscrito con anterioridad a la 
vigencia del presente instrumento formarán parte integrante del mismo, por lo tanto le son aplicables en todo 
lo conducente las disposiciones legales federales aplicables, mismos que tendrán una vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2009. 

VIGESIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá vigencia hasta el 30 de noviembre de 2012. 

VIGESIMA PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor el día de su firma y podrá 
ser revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por las partes. Las modificaciones o adiciones 
deberán constar por escrito y surtirán efecto a partir de su suscripción. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, así como en la página de Internet de la “CONAGUA”, 
dirección www.conagua.gob.mx, una vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes firman al 
margen y al calce de conformidad y por triplicado el presente Convenio de Coordinación en la ciudad de 
Pachuca de Soto, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil diez.- Por el Ejecutivo Federal: el Director 
General de la Comisión Nacional del Agua, José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica.- El Presente Instrumento 
fue revisado en sus aspectos legales por la Subdirección General Jurídica: el Subdirector General Jurídico, 
Jesús Becerra Pedrote.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Miguel Angel Osorio 
Chong.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- 
El Secretario de Planeación y Desarrollo Regional, Eugenio Imaz Gispert.- Rúbrica.- El Secretario de Obras 
Públicas, Comunicaciones, Transportes y Asentamientos, Cuauhtémoc Ochoa Fernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Estado de 
Zacatecas, con el objeto de impulsar el federalismo mediante la conjunción de acciones y la descentralización de 
programas de agua potable, alcantarillado y saneamiento a la entidad y fomentar el desarrollo regional. 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVES DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, 
EN LO SUCESIVO LA “COMISION”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN LO SUCESIVO EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. MIGUEL 
ALEJANDRO ALONSO REYES, EN SU CALIDAD DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASISTIDO POR EL 
C. ESAU HERNANDEZ HERRERA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y POR EL C. RAFAEL GUTIERREZ 
MARTINEZ, DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO; CON EL 
OBJETO DE IMPULSAR EL FEDERALISMO, MEDIANTE LA CONJUNCION DE ACCIONES Y LA DESCENTRALIZACION 
DE PROGRAMAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO A LA ENTIDAD Y FOMENTAR EL 
DESARROLLO REGIONAL, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

1.  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, contiene los objetivos nacionales, ejes y estrategias que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración, en particular, el 
objetivo nacional para asegurar la sustentabilidad ambiental mediante la participación responsable de 
los mexicanos en la protección, preservación y aprovechamiento racional de la riqueza natural. 

 Derivado de éste, el eje “Sustentabilidad Ambiental”, refiere a la administración eficiente y racional de 
los recursos naturales, de manera tal que sea posible mejorar el bienestar de la población actual sin 
comprometer la calidad de vida de las generaciones futuras, donde uno de los principales retos que 
enfrenta la nación es incluir al medio ambiente como uno de los elementos de la competitividad y el 
desarrollo económico y social, incrementando tanto la cobertura de servicios de agua potable y 
saneamiento, así como un manejo integral y sustentable del agua. 

 Para la consecución de los objetivos se requiere tener una estrategia integral de manejo sustentable 
del recurso que considere tanto la atención a los usos consuntivos del agua, como el mantenimiento 
de los ecosistemas, en un marco de participación social y de administración equitativa con la 
cooperación entre los diferentes órdenes de gobierno, que también, incentive una cultura del agua 
que privilegie el ahorro y uso racional de la misma en el ámbito doméstico, industrial y agrícola, así 
como el de maximizar su tratamiento y reciclaje. 

 En ese sentido, al incrementar la cobertura de los servicios de agua potable y saneamiento, a través 
de la promoción de la infraestructura necesaria, la incentivación de una cultura del agua y la 
promoción de tecnologías más efectivas y eficientes. Se busca primeramente asegurar el abasto de 
agua potable a las comunidades que aún no reciben el servicio, así como tomar las medidas 
de prevención que aseguren la regularidad en aquellas que ya cuentan con el mismo. En segundo 
lugar, la revisión y actualización de la reglamentación sobre su uso y aprovechamiento, y tercero 
buscando mejorar en todos los ámbitos, de manera sustentable, la eficiencia en el uso del agua, con 
el desarrollo e implementación de sistemas para la captación, tratamiento del agua de lluvias y 
reinyección a mantos acuíferos, de tal forma que se incremente la oferta de este tipo de agua, por lo 
que la instalación y modernización de las plantas de tratamiento y su operación permanente será una 
tarea importante en todas las regiones de la República Mexicana. 

2.  El Programa Nacional Hídrico 2007–2012, integra los planes hídricos por cuencas a nivel nacional, 
en los cuales se definen la disponibilidad, el uso y aprovechamiento del recurso, así como las 
estrategias, prioridades y políticas, para lograr el equilibrio del desarrollo regional sustentable y 
avanzar en la gestión integrada de los recursos hídricos, mismos que responden a los objetivos y 
estrategias establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 

 De esa forma, dentro de los objetivos rectores del sector hidráulico, se establece: Incrementar el 
acceso y calidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, mediante las 
estrategias relacionadas con el fortalecimiento y desarrollo técnico del sector, así como la 
autosuficiencia financiera de los organismos operadores; tratamiento de aguas residuales, su reúso e 
intercambio; la inducción al sostenimiento de los servicios, mediante el incremento en la cobertura de 
agua potable y alcantarillado tanto en el medio urbano como en el rural y lograr mejorar la calidad del 
agua suministrada a las poblaciones del país. 
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3. La “COMISION” fungirá en este Convenio, con las atribuciones que tiene respecto de las aguas 
nacionales, conforme a lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. Entre las facultades que le son propias a la 
“COMISION” las de ejercer las atribuciones que le correspondan en materia hídrica y constituirse 
como Organo Superior con carácter Técnico, Normativo y Consultivo de la Federación, en materia de 
gestión integrada de los recursos hídricos. 

 Asimismo, el de promover en el ámbito nacional el uso eficiente del agua y su conservación en todas 
las fases del ciclo hidrológico, e impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considera a este 
elemento como recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental, y que contribuya a 
lograr la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 De igual forma la “COMISION” bajo el principio que sustenta la política hídrica nacional, el agua es 
un bien de dominio público federal, vital, económico, ambiental y finito, cuya preservación en 
cantidad y calidad y sustentabilidad es tarea fundamental del Estado y de la sociedad, así como de 
prioridad y de seguridad nacional. 

4. La “COMISION” concertará con los usuarios en el ámbito de los Consejos de Cuenca del Río 
Santiago, del Altiplano, Nazas-Aguanaval y los Ríos Presidio al San Pedro, las posibles limitaciones 
temporales a los derechos existentes para enfrentar situaciones de emergencia, escasez extrema, 
sobreexplotación o reserva. En estos casos tendrá prioridad el uso doméstico. En este contexto los 
Consejos de Cuenca apoyarán las acciones que se acuerden en el presente instrumento. 

5. El proceso de descentralización de los programas y acciones, consiste en que “EL ESTADO” y 
usuarios ejecuten aquéllas siempre y cuando no invadan la competencia de la autoridad federal en 
materia de aguas nacionales. 

6. Por lo anterior, se requiere la celebración del presente Convenio de Coordinación, a fin de continuar 
actuando en forma conjunta y coordinada, para avanzar con mayor celeridad en el mejoramiento de 
las condiciones ecológicas, sanitarias y de aprovechamiento del agua y prestar pronta atención a las 
demandas de la población. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 27, 40 y 42 fracción I, 43, 115 fracción III a) y 
116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 y 32 bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2, 4, 6, 23, 39, 54, 74, 75 
fracciones I, II, III, IV, VII y X, 77, 79, 106 y 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 21, 61 fracción III inciso c), 64, 65, 66, 85, 170, 171, 174, 175, 176, 180, 181, 223 y 285 de su 
Reglamento; 1, 2, 4, 5, 9 párrafos primero y segundo letra “b”, fracciones I, X, XIII, XIV, XVII, XXVI y LIV, 12, 
15, 16, 44, 45, 46, 85, 86, 87 y 101 de la Ley de Aguas Nacionales; 14, 22, 23, 25, 76, 133,134,152 y 158 de 
su Reglamento; 1, 3, 6, 9, 18, 25, 26, 28, 41 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1, 3, 4, 7, 10, 24, 26, 27, 28, 30, 42 y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; 191 de la Ley Federal de Derechos; 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 1, 3, 9 y 27 de su Reglamento; 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 1, 6, 7, 8, 9 fracción I, 11 letra A fracciones IV y X, 13 fracción III inciso f) y XXVII, 14 y 36 
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de noviembre de 2006; Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua vigentes; 72, 73, 74, 82 
fracciones XV, XXI y XXVII, 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 2, 
3, 7, 8, 10 fracción I, 14, 21, 24, fracción II, 35 y 36, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Zacatecas; 15, 16 y 17 de la Ley de Planeación del Estado de Zacatecas; 40, 41 y 42 
de la Ley de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Zacatecas; las partes otorgan 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO PRIMERO 

DEL FEDERALISMO Y LA DESCENTRALIZACION DE 
PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO HIDRAULICO 

PRIMERA.- La “COMISION” y el “ESTADO” acuerdan impulsar el federalismo, mediante la conjunción de 
acciones y la descentralización de programas de agua potable, alcantarillado y saneamiento a la entidad y 
fomentar el desarrollo regional. 
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SEGUNDA.- Los programas y acciones a los que se refiere este Convenio se ejecutarán por el “ESTADO”, 
con la participación que en su caso corresponda a los municipios, organismos operadores y usuarios; o de ser 
el caso directamente por los municipios y/o los organismos operadores, cuando éstos soliciten ser las 
instancias ejecutoras, sin menoscabo de que la “COMISION” participe, cuando las instancias responsables de 
la prestación de los servicios lo requieran y lo soliciten. 

Por su parte, el “ESTADO” únicamente podrá realizar aquellas funciones y acciones que resulten 
necesarias para la ejecución de los programas materia del presente Convenio de Coordinación y que no sean 
competencia, atribución o acto de autoridad de la “COMISION”, previstas en la Ley de Aguas Nacionales y sus 
Reglamentos, o bien expresamente de alguna otra dependencia gubernamental. 

TERCERA.- El “ESTADO” como integrante de los Consejos de Cuenca del Río Santiago, del Altiplano, 
Nazas-Aguanaval y los Ríos Presidio al San Pedro; dará a éste la participación que corresponda en los 
programas y las acciones que ejecutará, por virtud del presente documento. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES QUE SE ASIGNARAN AL “ESTADO” 

CUARTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, la “COMISION” 
aportará los recursos federales correspondientes, dichos recursos serán aplicados por el “ESTADO” mediante 
la suscripción de Anexos de Ejecución y Técnicos derivados del presente instrumento, previa autorización 
respectiva y con sujeción a la disponibilidad presupuestal correspondiente. En la aplicación de los recursos, el 
“ESTADO”, podrá determinar la distribución para cada programa conforme se establezca en los Anexos de 
Ejecución y Técnicos respectivos y para la aplicación de los recursos de los programas, se estará a lo previsto 
en las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua vigentes. 

Asimismo, los recursos federales que se aporten son subsidios que otorga el Gobierno Federal y por lo 
tanto no pierden su carácter federal y su ejercicio se regirá bajo la legislación federal aplicable en la materia y, 
en consecuencia son sujetos de las acciones de control, vigilancia y evaluación por parte de las instancias 
federales y estatales facultadas para tal efecto, independientemente de que los recursos sean ejercidos por 
servidores públicos, estatales o municipales. 

La “COMISION” llevará a cabo las gestiones conducentes para que, en su caso, sean asignados al 
“ESTADO” los recursos presupuestales para cada ejercicio fiscal durante la vigencia del presente instrumento, 
para la ejecución de los programas contenidos en este Convenio. Dichos recursos estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestal respectiva y a las autorizaciones presupuestales correspondientes. 

Para impulsar un mejor desarrollo de los programas a que se refiere el presente Convenio, el “ESTADO” 
se compromete a aportar recursos presupuestales a los programas materia del presente Convenio, durante la 
vigencia del mismo. 

CAPITULO TERCERO 

DE LAS ACCIONES Y LOS PROGRAMAS 

QUINTA.- Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional 
del Agua. 

I.- AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS. 

La aplicación de los recursos federales asignados al programa, se destinarán a acciones para el 
mejoramiento de la eficiencia física comercial y financiera; a la ampliación de la cobertura de los servicios de 
agua potable y alcantarillado; así como al desarrollo de infraestructura de saneamiento que contribuya a 
mejorar las condiciones del medio ambiente, preferentemente en aquellas acciones que aminoren la 
contaminación de los cuerpos receptores, el programa opera mediante el esquema de financiamiento de 
mezcla de recursos, en localidades en zonas urbanas mayores a 2,500 habitantes en los siguientes 
componentes: 

a) Mejoramiento de la eficiencia mediante el Desarrollo Institucional, que implica el incremento en su 
recaudación y abatimiento de costos y acciones de mejoramiento de la infraestructura existente que 
dé continuidad a los servicios. 

b) Infraestructura de agua potable, que comprende la construcción de infraestructura nueva para la 
ampliación de los servicios de agua potable, como obras de captación subterráneas y/o superficiales, 
líneas de conducción, plantas de bombeo, tanques de regulación y/o almacenamiento, redes de 
distribución, macro y micro medición. 
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c) Plantas Potabilizadoras, que comprende la construcción de infraestructura para la potabilización 
del agua. 

d) Saneamiento, que comprende la construcción de infraestructura nueva para la recolección, 
conducción, tratamiento y disposición de las aguas residuales generadas en los centros urbanos. 
Incluye también la recolección, tratamiento y disposición de los lodos producidos durante el proceso 
de tratamiento. 

e) Estudios y Proyectos, que comprende todos los estudios técnicos básicos, de planeación e ingeniería 
de detalle para el desarrollo y eficientización de la infraestructura de agua potable y saneamiento. 

f) Drenaje pluvial urbano, que comprende los estudios, proyectos, construcción y/o ampliación de la 
infraestructura necesaria, para la recolección, conducción y desalojo de agua de precipitación pluvial 
en centros urbanos. 

II.- CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN 
ZONAS RURALES. 

Los recursos asignados al programa se destinarán a: 

Responder a las necesidades de la población rural en México sin sustituir al “ESTADO” y al Municipio en 
sus responsabilidades constitucionales; por tanto, para su adecuada operación se requiere de una relación 
estrecha entre los tres órdenes de gobierno, y con la participación de las comunidades rurales para alcanzar 
la sostenibilidad de los servicios, el programa opera mediante el esquema de financiamiento de mezcla de 
recursos, y dirige sus acciones a localidades rurales con población menor o igual a 2,500 habitantes, en los 
siguientes componentes: 

a) Desarrollo Institucional.- Su objetivo principal es apoyar al área de atención al medio rural de las 
instancias estatales y, en su caso las municipales. 

b) Atención Social y Participación Comunitaria.- Tiene como objetivo promover la participación social en 
la planeación, desarrollo y operación de la infraestructura. 

c) Infraestructura.- A través de este componente, se apoya a los estudios de factibilidad y ejecutivos, la 
supervisión técnica y normativa, el diseño, construcción, ampliación y desarrollo de proyectos piloto 
para agua potable, alcantarillado y saneamiento; en casos plenamente justificados, rehabilitación de 
obras de agua potable, alcantarillado y saneamiento, que respondan a la solicitud de las 
comunidades. 

III.- FONDO CONCURSABLE PARA TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. 
La aplicación de los recursos federales asignados al programa, se destinarán a apoyar acciones de: 

a)  Infraestructura de tratamiento de aguas residuales, entre las que se podrán contemplar las de 
diseñar, construir, ampliar, y rehabilitar plantas de tratamiento de aguas residuales, para incrementar 
el volumen tratado o mejorar sus procesos de tratamiento. 

b) Para la operación y mantenimiento de las plantas de tratamiento de aguas residuales, mediante las 
cuales se busca apoyar a los organismos operadores para que las aguas residuales tratadas 
cumplan con la norma oficial aplicable. 

Serán sujetos de apoyo aquellos organismos operadores con deficiencias en su cobertura de tratamiento 
de aguas residuales y/o en la operación y mantenimiento de la infraestructura para su tratamiento. 

IV.- AGUA LIMPIA. 
Las acciones del Programa Agua Limpia comprenden: 

a) Apoyar a las autoridades municipales, organismos y sistemas que proporcionen los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, con asistencia técnica en la operación y ejecución del 
programa, así como con recursos financieros para la desinfección del agua que se suministra a la 
población para uso y consumo. 

b) Instrumentar acciones encaminadas a la cloración, desinfección y saneamiento de fuentes de 
abastecimiento de agua para uso y consumo humano, la operación, instalación, reposición y 
rehabilitación de equipos de desinfección, la adquisición de refacciones, insumos desinfectantes 
y comparadores de cloro residual libre entre otros parámetros, así como la capacitación y 
adiestramiento en la desinfección del agua. 

c) Difundir y aplicar el programa incluyendo el monitoreo de cloro residual libre y bacteriológico, así 
como las medidas para evitar la contaminación de las fuentes de abastecimiento de agua con su 
protección física y sanitaria, que permita la prevención y disminución de enfermedades de origen 
hídrico. 
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SEXTA.- Conforme se avance en la aplicación de los programas a ejecutar por el “ESTADO” y/o instancias 
ejecutoras responsables (municipio y/o organismo operador), se evaluará conjuntamente con la “COMISION” 
la factibilidad de una o varias etapas posteriores y sucesivas, con la salvedad de aquellas funciones y 
programas que impliquen el ejercicio indelegable del principio de autoridad del agua. Ello requerirá de un 
análisis que permita precisar aquellas que, en su caso, pudieran ser descentralizadas. 

CAPITULO CUARTO 

DE LA REORGANIZACION DEL SECTOR HIDRAULICO ESTATAL 

SEPTIMA.- El “ESTADO” y/o instancias ejecutoras responsables (municipio, y/o organismo operador), 
promoverá las reformas legales a sus ordenamientos que resulten procedentes en materia hídrica y 
adecuaciones que sean necesarias para cumplir con la normatividad, políticas, lineamientos y metas de los 
programas que ejecutará en virtud del presente Convenio. 

CAPITULO QUINTO 

DE LA SUPERVISION DE LOS PROGRAMAS 

OCTAVA.- Las acciones de control, vigilancia, evaluación, información y documentación de los recursos 
federales a que se refiere el presente instrumento, corresponderá a la “COMISION”, a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como a la Auditoría Superior de la Federación, 
conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría Interna del Gobierno del Estado. 

NOVENA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, La “COMISION” 
y el “ESTADO”, se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo del “ESTADO” en los términos del presente instrumento. 

DECIMA.- La “COMISION” y el “ESTADO” convienen en destinar el 2 al millar del monto total de los 
recursos aportados, a favor de la Contraloría Interna del Gobierno del Estado, para que ésta realice la 
vigilancia, inspección control y evaluación sobre las acciones y obras públicas ejecutadas por administración 
directa con dichos recursos, quien los ejercerá conforme a los lineamientos que determine la Secretaría de la 
Función Pública. La ministración de dichos recursos se hará proporcionalmente, conforme al calendario 
programado para cada ejercicio fiscal. Esto significa que del total de recursos que se aporten, se restará el 2 
al millar para este concepto y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en los Anexos Técnicos 
correspondientes, o bien se tomen de los intereses financieros de las cuentas bancarias aperturadas 
específicamente para tal efecto. Para el caso de obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto 
en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

CAPITULO SEXTO 

CONTRALORIA SOCIAL 

DECIMA PRIMERA.- La “COMISION” promoverá la implantación de un esquema de contraloría social en 
los programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a su cargo, con la finalidad de que los 
beneficiarios de los mismos, a través de los comités que para el efecto se constituyan, lleven a cabo la 
verificación del cumplimiento de las metas establecidas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a dichos programas. 

DECIMA SEGUNDA.- Para la ejecución del esquema de contraloría social, La “COMISION” proporcionará 
al “ESTADO” una guía operativa en donde se establecerán las actividades a realizar y los compromisos que 
asumen ambas partes, así como el programa de trabajo anual. 

CAPITULO SEPTIMO 

ESTIPULACIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
“ESTADO” se compromete a: 

I.-  Aplicar la normatividad, lineamientos, mecanismos, guías operativas, manuales de procedimientos y 
Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, que emita la “COMISION”, 
para el correcto ejercicio de los programas. 
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II.- Promover la participación de los municipios, organismos operadores y/o beneficiarios en la 
realización de las acciones acordadas. 

III.- Impulsar técnica y financieramente, cuando en el ámbito de su competencia le corresponda, las 
acciones de saneamiento y mantener la operación eficiente de las plantas de tratamiento de aguas 
residuales en el “ESTADO”, a través de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado y de los 
Organismos Operadores de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en un marco de realismo 
financiero y la aplicación del principio de que quien contamina el agua paga por el saneamiento de 
sus descargas. 

IV.- Remitir a la Contraloría Interna del Gobierno del Estado, copia certificada del presente Convenio de 
Coordinación, en cuanto se concluya el proceso de su suscripción. 

DECIMA CUARTA.- Para la ejecución de los programas materia de este instrumento, la “COMISION” 
elaborará las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua con base en lo que se establezca en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente y en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

DECIMA QUINTA.- El “ESTADO” y la “COMISION” en los términos de la Cláusula Segunda, acuerdan 
participar en la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto del presente instrumento 
por conducto de la Comisión de Regulación y Seguimiento que para tal efecto constituyan ambas partes, 
dentro de los treinta días posteriores a la firma del presente Convenio. 

DECIMA SEXTA.- La Comisión de Regulación y Seguimiento estará integrada por un Presidente que será 
el representante del “ESTADO” quien tiene voto de calidad, un secretario ejecutivo que será el Director Local, 
tres representantes de nivel mando medio superior del Gobierno del Estado y un responsable por cada 
programa de la “COMISION”, quienes fungirán como vocales. 

Esta Comisión tendrá además la función de dar seguimiento y evaluar el contenido del presente 
instrumento y una vez cumplido a satisfacción de ambas partes, se precisarán los alcances, contenido y 
prioridad de los programas de las siguientes etapas. 

DECIMA SEPTIMA.- Los Anexos de Ejecución y Técnicos referidos en la Cláusula Cuarta, firmados por 
las partes, serán parte integrante del presente instrumento. 

DECIMA OCTAVA.- Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la 
interpretación del presente Convenio de Coordinación, aceptan resolverlo de común acuerdo, en caso 
contrario, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

DECIMA NOVENA.- Es voluntad de las partes dar por terminado el Convenio de Coordinación suscrito por 
la “COMISION NACIONAL DEL AGUA” y “EL ESTADO” de fecha 28 de abril del 2009, sin embargo los 
Anexos de Ejecución y Técnicos de los programas a que hace referencia la Cláusula CUARTA del Convenio 
de Coordinación que se deja sin efecto y que se hayan suscrito con anterioridad a la vigencia del presente 
instrumento formarán parte integrante del mismo, por lo tanto le son aplicables en todo lo conducente las 
disposiciones legales federales aplicables, mismos que tendrán una vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2010. 

VIGESIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá vigencia hasta el 30 de noviembre de 2012. 

VIGESIMA PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor el día de su firma y podrá 
ser revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por las partes. Las modificaciones o adiciones 
deberán constar por escrito y surtirán efecto a partir de su suscripción. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas, así como en la página de Internet de la “CONAGUA”, 
dirección www.conagua.gob.mx, una vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes firman al 
margen y al calce de conformidad y por triplicado el presente Convenio de Coordinación en la ciudad de 
Zacatecas, Zacatecas, a los trece días del mes de septiembre de dos mil diez.- Por el Ejecutivo Federal: 
el Director General de la Comisión Nacional del Agua, José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica.- El presente 
instrumento fue revisado en sus aspectos legales por la Subdirección General Jurídica: el Subdirector General 
Jurídico, Jesús Becerra Pedrote.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Zacatecas, Miguel 
Alejandro Alonso Reyes.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Esau Hernández Herrera.- 
Rúbrica.- El Director General de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, Rafael Gutiérrez 
Martínez.- Rúbrica.- El presente instrumento fue revisado en sus aspectos legales por la Coordinación 
General Jurídica del Estado: el Coordinador General Jurídico, Uriel Márquez Cristerna.- Rúbrica. 


